
LEGISLACION AMBIENTAL

CURSO EN 2 SESIONES



 

 

 
 
 

 

LEGISLACION AMBIENTAL 

DOS SESIONES DE 7.5 HRS 

 

OBJETIVO: 

El participante conocerá las normas y leyes aplicables a la empresa en que 
labora en materia ambiental, elaborará un cuestionario de autoevaluación y 
conocerá el estado en que se encuentra su empresa con relación al 
cumplimiento en la materia 

TEMARIO: 

PRIMERA SESION 

Marco Jurídico en Materia Ambiental   
A. Introducción al curso, Breve resumen de algunos artículos de la LGEEPA 
como referencia al marco jurídico ambiental. 

      Impacto Ambiental  
A. Que se entiende como impacto ambiental, que se establece en los 
reglamentos a quienes aplican y cuáles son las obligaciones a que están 
sujetos. 
Actividades Altamente Riesgosas   
A. Que se entiende como actividades altamente riesgosas, que se establece en 
los reglamentos a quienes aplican y cuáles son las obligaciones a que están 
sujetos. 
Materiales y Residuos Peligrosos   
A. Que se entiende como residuos, como clarificarlos en peligrosos o no-

peligrosos, que se establece en los reglamentos a quienes aplican y cuáles 

son las obligaciones a que están sujetos. 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
SEGUNDA SESION  

 
Protección a la Atmósfera  
A. Que es contaminación atmosférica, como se tipifica en la normatividad y sus 
reglamentos a quienes aplican los controles establecidos y cuáles son estos 
controles. 

      Legislación Mexicana en Materia de Aguas 
A. Que está establecido en la normatividad en materia de aguas y sus aguas 
residuales a quienes aplican y que controles deben de aplicar. 
Derechos y Obligaciones Frente a una Visita de Inspección  
A. Proceso de la autoridad en visitas de inspección y su posterior seguimiento, 
cuáles son sus atribuciones y cuáles son los derechos y obligaciones de los 
visitados ante la autoridad. 
Auditorías Ambientales  
A. Que es una auditoría ambiental voluntaria (PROFEPA), para que nos sirve… 
beneficios de la misma. 
Delitos Ambientales 
A. Revisión a algunos artículos del código penal federal sobre delitos 
ambientales que están relacionados con los temas vistos en el curso… que 
está tipificado como delito ambiental y su responsabilidad. 

 

 
DURACIÓN: 15 horas. 
 
NO. DE PARTICIPANTES: 15-20 personas. 
 
METODOLOGÍA: Teórico – Práctico. 
 
INCLUYE: 

• Manual de trabajo 

• Evaluación final del curso. 

• Elaboración de Constancias DC3. 
 
NO INCLUYE: Cofee – brake. 
 
REQUERIMIENTOS: 

• Sala para capacitación 

• Proyector. 
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